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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS JUAN DAVID ARBELÁEZ ROJAS 

RADICADO 050013103009-2022-00331-00                             C01. 

ASUNTO Reanuda el proceso y requiere por estado del trámite de 

recuperación empresarial del demandado, previo a resolver 

sobre la orden de apremio. 

 
                           

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Considerando que el término de suspensión en el presente asunto se encuentra fenecido 

(ver archivo digital No.05), se dispone reanudar el mismo, sin embargo, y en virtud 

a que la parte demandante no cumplió con la carga impuesta por auto de la diada 16 

de noviembre de 2022, de informar el estado del proceso, requiérase a la Abogada de 

la Unidad de Conciliación de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, a fin 

de que, en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación de este 

proveído, certifique el estado en que se encuentra el trámite de recuperación 

empresarial al que se sometió el señor Juan David Arbeláez Rojas, y en el evento de 

existir acuerdo, remitir copia de la confirmación del acuerdo por parte del Juez del 

Concurso a efecto de resolver sobre la viabilidad de librar o no mandamiento de pago 

en el trámite que ocupa a esta sede judicial.  

 

Líbrese el respectivo oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.CH. 
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